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En carta que estoy enviando el día de hoy al Rector 
Bianco le manifiesto que,en mi opinión¿la Comisión 

Inmediatamente cablegraf1~ al Dro Bianco manifes- 
tándole que con gusto aceptamos la sede de la reu- 
nión. Sin embargo, por nuestra situación económi- 
ca dificil, no estaríamos en condiciones de hacer 
frente a los gastos de permanencia en Nicaragua de 
los miembros de la Comisión, por lo cual le agra- 
decer~ informarme si la Secretaría General de la 
UDUAL podría asumir estos gastos. En la resolución 
aprobada por la V Asamblea se dijo que la Secreta- 
ría trataría de prestar su concurso económico para 
las reuniones de la Comisión, naturalmente, siempre 
que le sea posible. No creo que la Comisión visite 
más allá de un par de días Nicaraguaº 

11Ante solicitud convocatoria reunión urgente Comi- 
sión Vigencia Defensa Autonomía Universitaria re- 
querida por CSUCA asociada UDUAL fin examinar si- 
tuación producida violación total autonomía Univer- 
sidad Panamá ru~gole informar posibilidad esa Uni- 
versidad sea sede para fijar fecha realización.- 
Atentamente11. 

El Rector Bianco me había enviado anteriormente un 
cablegrama cuyo texto es el siguiente: 

11Rector Bianco sugiere Managua como sede reunión 
Comisión Vigencia Defensa Autonomía Universitaria 
lo cual he aceptado Punto Rector Bianco ofrece co- 
municarme fecha realización. Saludos11o 

Por medio de la presente me permito transcribirle 
el texto del cablegrama que me permití enviarle el 
día de hoy y que literalmente dice así: 

Muy estimado amigo: 

Dr. Efr~n c. del Pozo 
Secretario General de la UDUAL 
Avenida Francisco Sosa 151 
M~xico 21, D.F., M~xico. 

R:255-69 
LEON, NICARAGUA, C. A. 

León, 17 de Febrero de 1969 1lniVfrsidad 11acionar 'flatónomo de 41licoro9uo 
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TUNNERMANN 
Rector 

ctb/lco 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para 
presentarle un cordial saludo, 

debería tratar de reunirse en la ciudad de Panam~ 
despu~s de cambiar impresiones en Managua, Nicara- 
gua. Una visita a Panam~ de la Comisi6n sería de 
enorme trascendencia. 
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ECP/ame. 

Dr. Efrin c. del Pozo. 
Secretario General. 

Sin otro particular·me es grato suscribirme como siempre de 
usted afecti 1mo amigo y servidor. 

Ojalá que usted pudiera explorar con su reconocido tacto, 
la posibilidad de qu el seftor Doctor Blanco que es Rector de una de las uni 
versidades de m4s alto presupuesto pudiera ayudar en alguna forma para gastos 
por dich concepto, ya sea de manera directa o bien a trav's de un subsidio 
para la UDUAL, pues reconozco que los miembros de la Comisión no estarán en 
posibilidad de erogar las cantidades requeridas para viajes frecuentes con ca 
rdcter de investigaci6n o de reuniones, sobre todo ahora que la autonomía se 
ve tan frecuentemente atacada. 

Ya comentamos en México el asunto econ6mico y a pesar de 
las limitaciones creo que podñ enviarle alguna cantidad para cubtir los gas 
tos de estancia de la Comisión en Nicaragua. 111 dnico temor es sentar prece 
dentes ruinosos pues las contribuciones de nuestras universidades no danmnar 
gen para aceptar tales compromisos y la resolución de la Asaablea respecto al 
financiamiento por parte de la Secretaría de los gastos de la Comisi6n resulta 
ingenua u optimista, pues como u ted sabe lasUniversidad Nacional de 114Sxico 
que cubre más del~ de nuestros gastos entiende su compromiso en lo que se 
refiere al propio Secretariado. 

Hoy recibií su carta fechada el día 17 del actual, en que 
me da noticias m4s extensas acerca de la reunión de la Comlsi6n Permanente 
de Defensa de la Autonomfa Universitaria. 

Muy estimado amigo: 

Seflor Doctor Carlos TUnnerman Bernheim, 
Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 
León, NICARAGUA. 

Ndm. 102/9 
21 Febrero 1969. 



ase/le. 

~~~~ 
SERRANO CALDERA 

General 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para 
saludarle muy cordialmente, 

El señor Rector se encuentra fuera del país, por tal 
motivo a su regreso haré de su conocimiento los tér 
minos de su atenta comunicación. 

Por este medio aviso recibo de su carta del 21 de 
febrero del corriente año dirigida al señor Rector 
de la Universidad, Dr. Carlos Tünnermann Bernheim, 
en la cual se refiere al aspecto económico para cu 
brir los gastos de estancia de la Comisión Permanen 
te de Defensa de la Autonomía Universitaria que,  
posiblemente, se reunirá en fecha próxima en Nicara 
gua. 

Apreciado señor Secretario General: 

:a UDU!AL Secretario General de 
Apartado No.70232 
M~xico D.F., México: 

Efr~n C. del Pozo 

- ,,. 
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SECRETARIA GENERAL 

LEON, NICARAGUA, C, A. 

Le6n, 28 de Febrero de 1969 
Universidad Nacional de Nicaragua 



ECP' .... 

DR. EFREN C. DEL POZO, 
Secr•tario General. 

Lo saluda cordialmente su amigo y servidor. 

En caao de que re uiera algunos docwnentos 
antecedente• de esta Secretaria, le ruego hac6rmelo 

saber lo mis pronto posible, para hac4rseloa llegar de 
i ediato. 

Eepero me haga saber loa acuerdos a que 
lleguen y me parece de lo m6e provechoao e ueted aaiata 

la reuni6n de ~eferencia. 

Le agradezco su teleqrama fechado el 
d!a d ayer en el que me informa de la reuni6n de la 
Gomiai6n Permanente de Defensa de la Autoncaia Universitaria 
1 d!a 29 del mea en curao, en San Joe6 de Coata Rica. 

.Muy distinguido seftor R ctor y estimado amigoi 

Doctor C&rlo T&lnnerman Bernheim, 
Rector de la Univeraidad Nacional 
Au!6noma de Nicaragua, 
León, NICARAGUA, c. A • 

Nehn. 149/9 

Marao 15 de 1969. 
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ECP'ame. 

¡'/// 6\ e • 
DR. m!'REN C. DEL 
Secretario Gener 

Con saludo• afectuoso• de su 

n cambio tomo muy en cuenta su sugerencia de tras 
ladarme a Guatemala si s que no tenemos 6xito en los arreglo• 
por corr .. pondencia con el ••flor Doctor Julio de Le6n o no se 
realiza au ofrecido viaje a M•xico para los dltimos d!aa del 
presente mea. 

Le acampano un cheque por la cantidad de US$120.0D, 
que de acuerdo con sus inatruccionea servir' para cubrir los 
vi,ticos de la estancia de tres personas en Silll José. 

En viata de que usted estar4 presen·te durante la 
reunión mencionada no creo necesaria mi aaiatencia a Co•ta Rica, 
aobre todo cuando al con11tituir la Camiai6n de Defensa se tuvo 
la idea de dejar al margen de la actividad normal del Secretariado 
las funciona complejas qlle competen a la citada Camiai6n. 

Muy estimado amigo: 
Me refiero a au amable carta fechada el d!al7 del 

actual, en que me proporciona informaci6n acerca de la pr6xima 
reuni6n de la Comisi6n de Defenaa de la Autonomía Universitaria 
en San Joa6 de Costa Rica. 

Sefior Doctor carlo• Ttlnnerman Bernheim, 
Rector de la Univer•idad Nacional Aut6noma 
da Nicaragua y Pre•idente de la UOUAL, 
Le6n, NICARAGUA, c. A. 

N'1m. 161/9 
Marzo 20 de 1969. 



"1968 .•• X ANIVERSARIO DE LA AUTDNDMIA" 

Las Universidades de El Salvador, Nicaragua y Venezuela 
harán frente a los gastos de traslado del doctor Méndez, 
del Dr. Bianco y de. ios míos. En tal sentido la Secreta- 
ria General de la UDUAL sólo tendría que aportar los gas- 

El Rector Bianco me invitó para asistir a la reunión y he 
aceptado su invitación. También existe el propósito de in 
vitar a la misma al Rector de la Universidad sede y al se: 
cretario General del CSUCA. Este ~ltimo para que presente 
un informe oficial de la situación de la Universidad de Pa 
namá. 

Con todo, el propósito del Rector Bianco es reunir a la 
Comisión con los que asistan, dado que los Estatutos de 
la UDUAL no establecen un quorum determinado para que la 
Comisión pueda sesionar. 

Hasta ahora s6lo han confirmado su asistencia a la reu- 
ni6n el Rector de la Universidad de El Salvador, Dr. José 
Maria Méndez y el propio Bianco. Los otros Rectores, Arq. 
Santiago Agurto, Dr. ~rn~ndo CastillQ._ (de la Universidad 
Cat6lica de Chile) y Lic. Ignacio Maciel Salcedo de la U- 
niversidad de Guadalajara, México, aún no han manifestado 
si asistirán a la reunión. 

Uno de los puntos que abordamos fue la próxima reuni6n en 
San José de Costa Rica para el día sábado 29 de marzo de 
la 11Comisi6n pro Defensa y Vigencia de la Autonomía Uni- 
versitaria"• que ha sido formalmente convocada por el Pre 
sidente de la misma, Dr. Jes6s María Bianco. 

Ayer regresé de un r~pido viaje a San José de Costa Rica 
donde tuve oportunidad de reunirme con el Dr. José Maria 
Méndez, Rector de la Universidad de El Salvador, y con 
el profesor Carlos Monge Alfara, Rector de la Universidad 
de Costa Rica. 

Muy estimado amigo: 

Dr. Efrén c. del Pozo 
Secretario General de la UDUAL 
Apartado 70232 
México 20 D.F., México. 

R:lt60-69 

LEON, NICARAGUA, C. A. 
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Rector 

Mientras tanto me valgo de la oportunidad para presentarle 
un cordial saludo, 

Al informar a usted de lo anterior, me place manifestarle 
que tan pronto como concluya la reuni6n me ser~ grato di- 
rigirme a usted nuevamente sobre el particular. 

No se si usted dispondr~ de tiempo para asistir a esta reu- 
ni6n, pero quiz~s sería interesante que usted tambi~n pu- 
diera concurrir a la misma. 

tos de permanencia en San Jos~ de tres personas, por dos 
dias, lo cual considero que ser~ un gasto bastante modes- 
to. Calculo que bastar!a con un vi~tico de US$40.00 d6- 
lares para ca da uno .(1) El Rector Monge, a su vez, o f r-e c e r-á 
una cena a los asistentes. 

LEON, NICARAGUA, c. A. 

-2- ·tlniversidad 'lloc111nol 'ltotonomo de 'flicaroqno 
RECTO RIA 
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III. Que esta acción fue directamente encaminada a destruir los fundamentos 
de la Universidad de Panamá, que, como toda institución de cultura supe 
rior, necesita de la autonomía como un requisito esencial de su existen 
cia, para poder cumplir con la alta misión que le corresponde; 

II. Que el mismo día soldados de la Guardia Nacional de Panamá ocuparon los 
predios, edificios e instalaciones de la Universidad, donde permanece~ 
aún desatándose además una encarnizada persecusión contra estudiantes y 
profesores muchos de los cuales se encuentran detenidos a la fecha, sin 
que se les siga proceso legal alguno; 

I. Que el gobierno militar de la república de Panamá, decreto con fecha  
del 14 de diciembre de 1968, el cierre de la Universidad Nacional de  
ese país y la supresión de su autonomía, destituyendo al mismo tiempo 
a todas sus autoridades y aboliendo por completo el régimen académico; 

CONSIDERANDO: 

. . 
Bernheim, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, y el se , 
ñor Presidente del Consejo Superior Universitario Centroamericano, Profesor 
Carlos Monge Alfara, Rector de la Universidad de Costa Rica, 

Reunida en la Ciudad Universitaria "Rodrigo Facio" de San José de Costa Rica 
el día ~eintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, por convoca~ 
toria del Presidente 9e la misma, Doctor Jesús María Bianco, Rector de la 

t,,....-- Universidad Central de Venezuela; y estando presentes ademas el señor Presi 
dente de la Unión de Universidades de América Latina, Doctor Carlos Tunnermann 

AMERI CA LAT 1 NA 
UNIVERSITARIA DE LA UNION DE UNIVERSIDADES DE 

LA COMISION DE VIGENCIA Y DEFENSA DE LA AUTONOMIA 

(BORRADOR} c;u-1(__ 
@ . .--}.~ 



universidades miembros de UDUAL y a todas aquellas otras instituciones de 
cultura con las cuales UDUAL tiene relaciones, expresar su protesta pública 
por la agresión, y dirigirse cablegráficamente a la Junta Militar de Panamá, 
pidiendo la restitució~ de la autonomía para la Universidad, en una misma · · fecha que será señalada por el Comité Ejecutivo de la UDUAL, a fin de que 
esta acción tenga todo el relieve posible. 

continente y el mundo esta agresión y pedir a todas las 

de toda persecusión contra los universitarios. tenidos y el cese 
'~ 

DenunciarZte el 

Exigir la liberación de los profesores y estudiantes que se encuentren de- 

Demandar con la misma energía ante las autoridades del actual régimen llll. 

litar de Panamá, la inmediata restitución de su autonomía a la Universi- 
dad; la reincorporación de sus autoridades y profesores; la desocupación 
de las fuerzas acantonadas en sus recintos y la reapertura de sus activi- 
dades con plenas.garantías. 

Condenar enérgicamente el incalificable atropello de que ha sido víctima 
la Universidad de Panamá. 

. RESUELVE: 

J 
IV. 

jII. 

II. 

J 

Por lo tanto, y de acµerdo con los términos de la Resolución Nº 5 de la 
V Asamblea de la Union, 

IV. Que la Comision de Vigencia y Defensa de la Autonomía U iversitaria, 
creada por el Artículo XXXIII de los Estatutos de la Unión de Univer- 
sidades de América Latina, tiene como pr-opósito primordial cumplir con 
las disposiciones de la carta constitutiva vigente de la UDUAL, que 
mandan "laborar activamente para que sean reconocidos y respetados la 
plena autonomía de las Universidades Latinoamericanas y los principios 
de libertad en la investigación y la cátedra". 

" 
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Encargar a la Secretaría Ejecutiva de la UDUAL, que de la mayor publici- 
dad posible a este acuerdo. 

mo. 

el establecimiento de un régimen posterior de gobierno para la Uni- 
versidad, qúe no sea el que garantice su plena autonomía, y el sta- 
tus que tenía antes de producirse la agresión. 

b) El desconocimiento de toda autoridad y jerarquía académica, a aque- 
llas personas que sean nombradas ,por el gobierno de facto para llevar 
adelante planes de reestructuración de la Universidad, o que sean 
designadas para ocupar cargos interinos o en propiedad. 

c) La suspensión de toda clase de relaciones académicas, por parte de 
las universidades miembros de UDUAL, con la Universidad de Panamá y 
sus autoridades. Esto implica el desconocimiento de todos los títu- 
los, certificados de estudio y demás constancias extendidas por la 
Universidad. 

d) La supresión de la calidad de miembro de la UDUAL para la Universi- 
dad de Panamá, hasta tanto no recobre a plenitud su régimen aut.Sno - 

a) El repudio y condenación pública a las autoridades militares y 
civiles del gobierno de Panamá, que concibieron y ejecutaron la 
agresión, y a aquellas autoridades y profesores de la Universidad 
de Panamá, que de alguna manera se hayan prestado para colaborar en 
la preparación y ejecución de la misma, o en su justificación, o en 

A ~11· \--12 

~ v./ Recomendar al Comité Ejecutivo de la UDUAL, la inmediata adopción de 
las siguientes medidas: 

3.- 


